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consta en autos, y se han reseñado anterior-
mente.

Séptima

Si por fuerza mayor, causas ajenas al Juz-
gado o por error se hubiere señalado un do-
mingo o día festivo y no pudiera celebrarse
la subasta en el día y hora señalados, se en-
tenderá que se celebrará el día siguiente há-
bil, a la misma hora, exceptuando los sába-
dos.

En Madrid, a 15 de enero de 2009.—El
secretario judicial (firmado).

(02/872/09)

JUZGADO NÚMERO 17
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de procedimiento ordinario
número 317 de 2006, sobre otras materias,
se ha dictado sentencia, cuyo encabe-
zamiento y fallo son del tenor literal si-
guiente:

Sentencia
En Madrid, a 10 de septiembre de 2008.—

La ilustrísima señora doña Milagros del Saz
Castro, magistrada-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 17 de Madrid, ha-
biendo visto los autos seguidos en este Juz-
gado al número 317 de 2006, a instancias de
doña María del Pilar Durán Ruiz, representa-
da por la procuradora señora Blanco Fernán-
dez y asistida del letrado don José Samuel
Roberts Álvarez, contra doña Mercedes
González Martínez, doña Mercedes Durán
González, don Diego Durán González, don
Alberto Durán González, don David Durán
González y don Juan Durán González, re-
presentados todos ellos por la procuradora
señora Ruiz Esteban y asistidos de la letrada
doña María del Carmen Lledó Barci; doña
Herminia Durán Arnela, en rebeldía proce-
sal; don Alonso Juan Durán Gutiérrez, doña
Elvira Durán Gutiérrez, doña Herminia Du-
rán Gutiérrez y doña María José Durán Gu-
tiérrez, representados todos ellos por la pro-
curadora señora Pereda Gil y asistidos de
letrado don José Ramón Marcos López
Crestar.

Fallo
Que estimando parcialmente la demanda

interpuesta por la procuradora señora Blan-
co Fernández, en nombre y representación
de doña María del Pilar Durán Ruiz, frente a
doña Mercedes González Martínez, don Al-
berto Durán González, doña Mercedes Du-
rán González, don Diego Durán González,
don David Durán González, y don Juan Du-
rán González, representados por la procura-
dora señora Ruiz Esteban; doña Herminia
Durán Arnela, en situación procesal de re-
beldía; don Alonso Juan Durán Gutiérrez,
doña Elvira Durán Gutiérrez, doña Hermi-
nia Durán Gutiérrez y doña María José Du-
rán Gutiérrez, representados por la procura-
dora señora Pereda Gil, y herencia yacente
de don Juan Durán Arnela, debo:

1. Declarar y declaro nulo y sin efecto
alguno el auto de declaración de herederos
abintestato de don Alberto Blas Durán Ar-

nela, dictado por el Juzgado de primera ins-
tancia número 15 de Madrid de fecha 16 de
abril de 1996, en autos número 1.176
de 1995.

2. Declarar y declaro nula la escritura
de adjudicación de herencia de los bienes
del causante don Alberto Blas Durán Arne-
la de fecha 8 de mayo de 1997, autorizada
por el notario de Madrid don José Luis Ál-
varez Álvarez.

3. Declarar y declaro a la actora única y
universal heredera abintestato de su padre
don Alberto Blas Durán Arnela.

4. Atribuirle a título de herencia a la ac-
tora el 50 por 100 proindiviso del único bien
conocido que quedó al fallecimiento de su
padre, el piso bajo A de la casa número 28
de la calle Lope de Rueda, de Madrid, ins-
crito en el Registro de la Propiedad núme-
ro 23 de Madrid, finca número 2.564, y al
haber sido previamente vendido, acordar
que los demandados que a continuación se
indican vienen obligados a abonar a la acto-
ra las cantidades que a continuación se seña-
larán, más los intereses legales de cada una
de ellas desde la presentación de la deman-
da, condenando a los demandados, según se
detallará, a su satisfacción:

Doña Herminia Durán Arnela a abonar a
la actora la suma de 8.514,33 euros, más in-
tereses legales desde la presentación de la
demanda.

Don Alonso Juan, doña María Elvira,
doña María Herminia y doña María José
Durán Gutiérrez a abonar a la actora la
suma, cada uno de ellos, de 2.128,58 euros,
más los intereses legales desde la presenta-
ción de la demanda.

Herencia yacente de don Juan Durán Ar-
nela a abonar a la actora la suma de 8.514,33
euros, más los intereses legales desde la pre-
sentación de la demanda.

5. Absolver y absuelvo a doña Merce-
des González Martínez y a don Juan, don
Alberto, doña Mercedes, don Diego y don
David Durán González de las pretensiones
formuladas contra ellos en la demanda.

6. Desestimar y desestimo la demanda
en el resto, absolviendo a los demandados
de las demás pretensiones formuladas con-
tra ellos.

7. Condenar y condeno a cada parte a
abonar las costas causadas a su instancia y
las comunes por mitad.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación ante la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 445 de la Ley de Enjui-
ciamiento Civil). El recurso se preparará por
medio de escrito presentado en este Juzgado
en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, li-
mitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

En virtud de lo acordado en los autos de
referencia, de conformidad con lo dispuesto
en los artículos 156.4 y 164 de la Ley
1/2000, de Enjuiciamiento Civil, por el pre-
sente se notifica la sentencia de fecha 10 de

septiembre de 2008 a la herencia yacente de
don Juan Durán Arnela.

Y para su publicación en el tablón de
anuncios del Juzgado y en el BOLETÍN OFI-
CIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID, expi-
do el presente en Madrid, a 19 de enero
de 2009.—El secretario judicial (firmado).

(02/897/09)

JUZGADO NÚMERO 25
DE MADRID

EDICTO

El Juzgado de primera instancia número
25, en autos número 129 de 2008, sobre di-
vorcio, instados por don José Manuel Mori-
lla Martín, representado por el procurador
don Fernando Pérez Cruz, contra doña
Tshiala Kalambay, que se halla con domici-
lio desconocido, he acordado por medio de
la presente notificar a la mencionada de-
mandada que en el referido procedimiento
ha recaído sentencia de fecha 19 de noviem-
bre de 2008, en la que en su parte dispositi-
va se acuerda lo siguiente:

Que estimando la demanda promovida
por el procurador de los tribunales don Fer-
nando Pérez Cruz, en nombre y representa-
ción de don José Manuel Morilla Martín,
contra doña Tshiala Kalambay, declarada en
rebeldía, declaro la disolución del matrimo-
nio por divorcio de ambos cónyuges, con los
efectos legales inherentes a dicha declara-
ción, sin hacer especial pronunciamiento so-
bre las costas.

En ejecución de sentencia podrán las par-
tes practicar la liquidación de la sociedad
conyugal, de no haberlo efectuado aún.

Esta resolución no es firme y contra la
misma cabe interponer recurso de apelación
ante la Audiencia Provincial de Madrid que,
en su caso, deberá presentarse ante este Juz-
gado en el plazo de cinco días a contar des-
de su notificación.

Una vez firme esta resolución, anótese al
margen de la inscripción de matrimonio.

Por esta mi sentencia, de la que se expe-
dirá testimonio para incorporarlo a las ac-
tuaciones, lo pronuncio, mando y firmo.—
Firmado y rubricado en su original.

Consta su publicación.
Y para que sirva de notificación en forma

a doña Tshiala Kalambay, que se halla en ig-
norado paradero, he acordado la publicación
del presente edicto.

En Madrid, a 25 de noviembre de 2008.—
La secretaria (firmado).

(02/1.037/09)

JUZGADO NÚMERO 56
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

Don Fernando Javier Navalón Romero, se-
cretario judicial del Juzgado de primera
instancia número 56 de Madrid.

Hago saber: Que en los autos de juicio
verbal número 1.593 de 2007, que se siguen
en este Juzgado a instancias de doña Victo-
ria Argiles Arnaiz, contra don Nicolás Mo-
reno Lara y doña Ana María Laguna Ferre-
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ras, se ha dictado sentencia de fecha 18 de
abril de 2008, cuya parte dispositiva es del
tenor literal siguiente:

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la procuradora doña Leticia Calderón
Galán, en nombre y representación de doña
Victoria Argiles Arnaiz, contra don Nicolás
Moreno Lara y doña Ana María Laguna Fe-
rreras:

a) Debo declarar y declaro resuelto el
contrato de arrendamiento concertado por
expiración del plazo, y haber lugar al de-
sahucio solicitado, condenando a los de-
mandados al desalojo del inmueble a que se
contrae la demanda dentro del plazo legal,
con apercibimiento de lanzamiento de no
verificarlo.

b) Y debo condenar y condeno solida-
riamente a los reseñados demandados a que
abonen a la demandante el importe equiva-
lente al de rentas que se devenguen hasta la
efectiva entrega de la posesión del inmueble
a la parte actora, y todo ello con expresa im-
posición de las costas causadas a la referida
demandada.

Modo de impugnación: mediante recurso
de apelación a la Audiencia Provincial de
Madrid (artículo 455 de la Ley de Enjuicia-
miento Civil). El recurso se preparará por
medio de escrito presentado ante este Juzga-
do en el plazo de cinco días hábiles contados
desde el día siguiente de la notificación, li-
mitado a citar la resolución apelada, mani-
festando la voluntad de recurrir, con expre-
sión de los pronunciamientos que impugna
(artículo 457.2 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil), siendo preciso para su admisión la
acreditación de la satisfacción de las rentas
vencidas y las que con arreglo al contrato
deben pagarse adelantadas (artículo 449.1
de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Publicación
Leída y publicada fue la anterior senten-

cia por la señora magistrada-juez que la sus-
cribe, estando celebrando audiencia pública
en el mismo día de la fecha.—Doy fe.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de doña Ana María Laguna Ferreras, se
extiende la presente para que sirva de cédu-
la de notificación a doña Ana María Laguna
Ferreras y para su publicación en el BOLETÍN
OFICIAL DE LA COMUNIDAD DE MADRID.

Madrid, a 19 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(02/959/09)

JUZGADO NÚMERO 77
DE MADRID

EDICTO

En el juicio de procedimiento verbal nú-
mero 1.412 de 2007-A se ha dictado la reso-
lución, cuyo encabezamiento y fallo son
como sigue:

Sentencia número 237 de 2008

En Madrid, a 12 de noviembre de 2008.—
El ilustrísimo señor don Sagrario Arroyo

García, magistrado-juez del Juzgado de pri-
mera instancia número 77 de los de Madrid,
ha visto los presentes autos de juicio verbal
promovidos por la comunidad de propieta-
rios de la finca número 8 de la calle Castillo
de Simancas, de Madrid, representada por la
procuradora doña María Pilar Moyano Nú-
ñez, asistida de la letrada doña Mónica Go-
rría Berbiela, contra herederos de doña Rosa
Santo Asencio, que tiene por objeto recla-
mación de cantidad.

Fallo
Que estimando como estimo la demanda

interpuesta por la comunidad de propieta-
rios de la finca número 8 de la calle Castillo
de Simancas, de Madrid, representada por la
procuradora doña María Pilar Moyano Nú-
ñez, contra herederos de doña Rosa Santo
Asencio, condenándoles a pagar a la actora
la cantidad de 953,29 euros, más intereses
legales y costas causadas en esta instancia.

Contra la presente sentencia cabe recurso
de apelación, ante este Juzgado, para ante la
Audiencia Provincial de Madrid, a interpo-
ner en el plazo de cinco días desde su notifi-
cación escrita. Si bien de conformidad al ar-
tículo 449.4 de la Ley de Enjuiciamiento
Civil: “En los procesos en que se pretenda la
condena al pago de las cantidades debidas
por un propietario a la comunidad de veci-
nos, no se admitirá al condenado el recurso
de apelación extraordinario por infracción
procesal o el de casación si al prepararlos no
acredita tener satisfecha o consignada la
cantidad líquida a que se contrae la senten-
cia condenatoria.

La consignación de la cantidad no impe-
dirá, en su caso, la ejecución provisional de
la resolución dictada.”

Así por esta mi sentencia, de la que se ex-
pedirá testimonio para su unión a los autos,
lo pronuncio, mando y firmo.

Publicación
La anterior sentencia ha sido dada, leída y

publicada por el ilustrísimo señor magistra-
do-juez que la suscribe hallándose celebran-
do audiencia pública en el día de su fecha.—
Doy fe.

Y para que sirva de notificación a doña
Rosa Santo Asencia, se expide la presente,
en Madrid, a 12 de enero de 2009.—La se-
cretaria judicial (firmado).

(02/960/09)

JUZGADO NÚMERO 81
DE MADRID

EDICTO
CÉDULA DE NOTIFICACIÓN

En el procedimiento ordinario número
741 de 2007, sobre otras materias, se ha dic-
tado sentencia de fecha 7 de enero de 2009,
cuyo fallo es del tenor literal siguiente:

Fallo
Vistos los preceptos legales citados y de-

más de general y pertinente aplicación,
Acuerdo: Estimar la demanda promovida

por “Unión Financiera Asturiana, Sociedad
Anónima, Establecimiento Financiero de
Crédito”, contra don Elicio Antonio Sobrino

Moreo, y, en consecuencia, condeno a la
parte demandada a que abone a la actora la
suma de 5.213,64 euros, más el interés legal
del dinero desde la fecha de presentación de
la demanda, que se incrementará en dos
puntos desde la fecha de la presente resolu-
ción, con expresa imposición de costas a la
parte demandada.

Notifíquese la presente resolución a las
partes en legal forma, con la indicación de
que la misma no es firme y que contra la
cual cabe recurso de apelación a preparar en
el plazo de cinco días desde la notificación,
ante este Juzgado.

Líbrese y únase testimonio de la presente
resolución a las actuaciones, con inclusión
de la original en el libro de sentencias.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo.

Y como consecuencia del ignorado para-
dero de don Elicio Antonio Sobrino More-
no, se extiende la presente para que sirva de
cédula de notificación.

En Madrid, a 7 de enero de 2009.—El se-
cretario (firmado).

(03/2.662/09)

JUZGADO NÚMERO 83
DE MADRID

EDICTO

Doña Paloma de Ávila Ferrero, secretaria
judicial del Juzgado de primera instancia
número 83 de Madrid.

Hago saber: Que en este Juzgado de mi
cargo se han seguido actuaciones de juicio
ordinario número 1.291 de 2006, a instan-
cias de “Glomer Hispánica, Sociedad Limi-
tada”, frente a don Manuel Iglesias Núñez,
en los que se ha dictado resolución del tenor
literal siguiente:

Sentencia número 269 de 2008
En Madrid, a 17 de diciembre de 2008.—

Que en este Juzgado han sido vistos los
autos de juicio ordinario número 1.291 de
2006 por don David Rodríguez Fernández-
Yepes, ilustrísimo señor magistrado-juez
del Juzgado de primera instancia número 83
de Madrid, actuando como demandante
“Glomer Hispánica”, representada por la
procuradora doña Nuria Ramírez Navarro y
defendida por el letrado don Jesús Antonio
Gutiérrez Fernández, y como demandado,
don Manuel Iglesias Núñez, sin representa-
ción ni defensa técnicas.

Fallo
Que estimando la demanda interpuesta

por la representación de “Glomer Hispáni-
ca”, contra don Manuel Iglesias Núñez,
debo declarar y declaro haber lugar a:

a) Condenar al demandado a pagar a la
actora la cantidad de 4.000 euros.

b) Condenar al demandado a pagar a la
actora los intereses legales de la anterior
cantidad desde su vencimiento.

c) Imponer al demandado el pago de las
costas procesales ocasionadas a la deman-
dante.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio,
mando y firmo, haciendo saber a las partes
que contra ella cabe recurso de apelación


